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Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO No. 17-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 

235 y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la 

República; 11, 12, 116, 118, 119, y 122 de la Ley General de 

la Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Tomás Eduardo 

Vaquero Morris, como Miembro Ad-Honorem del Consejo 

Directivo del Instituto de la Propiedad.

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir del 2 de enero del 2024 al 30 de abril de 2024 y debe 

publicarse en el Diario Oficial La Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los tres (3) días del mes de enero del año dos mil 

veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

SERGIO VLADIMIR COELLO DÍAZ

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN


